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DECRETO N.º 0143-SSPMyMU-2026
SAN LUIS, 18 DE FEBRERO DE 2026

VISTO:

El Expediente N.º I-01280042-2026; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 la Dirección General de Vialidad, dependiente 
de la Secretaría de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad 
Urbana, solicita el inicio del procedimiento para la ADQUISICIÓN 
DE DOSCIENTAS OCHENTA (280) TONELADAS DE CEMENTO 
PORTLAND CP 40 A GRANEL, los cuales serán utilizados para la ela-
boración de hormigón, destinado a cumplir con las tareas de bacheo,
cambios de paños y arreglos de veredas, en un periodo de ejecución 
de CUATRO (4) meses. El material tendrá que ser con entrega parcial 
en el Corralón Municipal, conforme Formulario de Pedido, obrante 
en actuación 2;

Que en actuaciones 3/4 toman conocimiento la Secretaría de Servi-
cios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana y la Secretaría de
Hacienda, Infraestructura y Planeamiento;

Que en actuación 5 la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario efectúa imputación de cuentas y en actuación 6 Contadu-
ría General emite Comprobante de Afectación Preventiva;

Que en actuación 8 se adjuntan Decreto N.º 683- SLyT2016 y mo-
dificatorio, Decreto N.º 1250-SLyT-2016, Decreto N.º 0965-SHI-
yP-2024 y Decreto N.º 0693-SLTyRI-2025 mediante los cuales se 
aprobó y modificó el PLIEGO GENERAL ÚNICO DE BASES Y CON-
DICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPA-
LIDAD DE SAN LUIS, en el marco de los procedimientos de Licita-
ción Pública;

Que en actuaciones 9/10 y 12 se encuentran adjuntos PLIEGO GE-
NERAL ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, PLIEGO 
DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, y PLIE-
GO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, los cuales pertenecen a la 
Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N.º 05-SSPMyMU-2026,
con un PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS SESENTA Y CINCO MI-
LLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
CON 00/100 ($ 65.795.800,00);

Que en actuación 13 Asesoría Letrada considera que el caso en-
cuadra en las en las previsiones del Art. 20º primer apartado, inc. a), 
Art. 27 y ss. de la Ordenanza N.º III-0768-2016 (3463/2016), en lo 
pertinente la Ley N.° VIII-0256-2004 adoptada por Ordenanza N.° 
III-1083-2025 (3778-2025) y el Art. 6º inc. a) del Decreto N.º 168-
SH-2008 y sus modificatorias; 

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:
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Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo esta-
blecido en las en las previsiones del Art. 20º primer apartado, inc. a), 
Art. 27 y ss. de la Ordenanza N.º III-0768-2016 (3463/2016), en lo 
pertinente la Ley N°. VIII-0256-2004 adoptada por Ordenanza N.° 
III-1083-2025 (3778-2025) y el Art. 6º inc. a) del Decreto N.º 168-
SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIE-
NES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 10) y PLIE-
GO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS (actuación 12), obrantes en 
el Expediente N.º I-01280042-2026, correspondiente a la Licitación 
Pública N.º 05-SSPMyMU2026.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N.° 05-SSPMyMU-2026, para la 
ADQUISICIÓN DE DOSCIENTAS OCHENTA (280) TONELADAS 
DE CEMENTO PORTLAND CP 40 A GRANEL, los cuales serán uti-
lizados para la elaboración de hormigón, destinado a cumplir con las 
tareas de bacheo, cambios de paños y arreglos de veredas, en un pe-
riodo de ejecución de CUATRO (4) meses, dicha tarea será realizada 
por la Dirección General de Vialidad, dependiente de la Secretaría 
de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, con un 
PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS SESENTA Y CINCO MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CON 
00/100 ($ 65.795.800,00).-

Art. 4°.- Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a rea-
lizar el llamado a Licitación Pública N.° 05-SSPMyMU-2026.-

Art. 5°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a licita-
ción pública, conforme plazos de ley.-

Art. 6°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:
 06.15.17.51.00.51.01.3.90.2.6.5.0.-

Art. 7°.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones, implementar 
todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el presente Decre-
to.-

Art. 8°.- Hacer saber a la Secretaría de Hacienda, Infraestructura y 
Planeamiento, a la Dirección de Presupuesto y Control Presupues-
tario, a Contaduría General, a Dirección de Compras y Contratacio-
nes, a la Dirección de Tesorería y a la Dirección General de Vialidad.-

Art. 9°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria de 
Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana y por la se-
ñora Secretaria General a cargo interinamente de la Secretaría de 
Hacienda, Infraestructura y Planeamiento.-

Art. 10°.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro Oficial y Archivar.-

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

JORGE GASTON HISSA
ADRIANA YANINA MIRANDA
FABIANA JUDITH MALAMUD


